
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 

 

ESTADOS No. 032 DEL 12 DE JULIO 2022 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA ANOTACION DEL 

AUTO 

 

05790408900120220004100 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

JUAN DIEGO 

FERNÁNDEZ RESTREPO 

 

JHON JAIRO CALLE 

RODRÍGUEZ 

 

11/07/2022 

 

AUTORIZA RETIRO DE 

DEMANDA 

 

05790408900120220004600 

 

ORDINARIO 

LABORAL DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

 

YUDIS MARCELA 

VILLADIEGO PÉREZ 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE 

TARAZÁ - ANTIOQUIA 

 

11/07/2022 

 

RECHAZA DEMANDA 

POR COMPETENCIA 

 

0579040890012018001090 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

JUAN DIEGO 

FERNÁNDEZ RESTREPO 

 

ELKIN CLETO NAVARRO 

 

11/07/2022 

 

NO ACCEDE A LO 

SOLICITADO 

 

05790408900120190009300 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 

BANCAMÍA S.A 

 

EDUARD PALACIOS 

PALACIOS 

 

11/07/2022 

 

REQUIERE SECRETARIA 

DE MOVILIDAD 

 

05790408900120200002800 

 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

 

SANDRA ELENA 

ECHAVARRÍA URIBE 

 

ARMANDO ARQUÍMEDES 

SÁNCHEZ SOLANO 

 

11/07/2022 

 

ORDENA REQUERIR A 

FIDUPREVISORA S.A. 



 

05790408900120200003700 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

FANCY YANED USUGA 

ROMERO 

 

11/07/2022 

TERMINACIÓN POR 

PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

05790408900120210001600 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

LUZ MARINA 

SALDARRIAGA PELÁEZ 

 

LUDIS ESTELLA PEÑA 

TORREGROSA 

 

11/07/2022 

 

SE ABSTIENE DE 

TRÁMITE – INSTA A LA 

PARTE DEMANDANTE 

 

05790408900120210001700 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

MARÍA DEISY CORTES 

ZULUAGA 

 

YULIANA MARCELA MACÍAS 

 

11/07/2022 

 

SE ABSTIENE DE 

TRÁMITE – INSTA A LA 

PARTE DEMANDANTE 

 

05790408900120220004800 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

EDGAR ALONSO SUCERQUÍA 

 

11/07/2022 

 

INADMITE DEMANDA 

 

05790408900120220004900 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

HUGO ENRIQUE MÉNDEZ 

CUADRADO 

11/07/2022  

INADMITE DEMANDA 

 

05790408900120110001700 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

 

RODRIGO MIGUEL BELTRÁN 

CHINCHILLA Y OTRO 

11/07/2022  

APRUEBA AVALÚO DE 

BIEN INMUEBLE 

 

05790408900120130013300 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

CARLOS ARTURO 

GONZÁLEZ 

 

APOLINAR ELVER BRAVO 

HEREDIA 

 

11/07/2022 

 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

05790408900120200007400 

VERBAL - 

DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA 

 

JOSÉ LIBARDO 

ÁLVAREZ GRACIANO 

HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE ÁNGELA MARÍA 

BETANCUR LÓPEZ 

11/07/2022  

NOMBRA CURADOR 

AD LITEM 

 

05790408900120220000100 

 

INSPECCIÓN 

JUDICIAL 

 

LEÓN ENRIQUE MEDINA 

NANCLARES 

 

LEÓN ENRIQUE MEDINA 

NANCLARES 

 

11/07/2022 

REQUIERE A FUERZA 

PÚBLICA POR 

SEGUNDA VEZ 



 

05790408900120220004300 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

MARÍA DEISY CORTES 

ZULUAGA 

 

FRANCISCO JAVIER CORTES 

MORALES 

 

11/07/2022 

 

LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO 

 

05790408900120220004500 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

 

MARÍA DEISY CORTES 

ZULUAGA 

LUZ ESTELLA ESPINAL 

MORALES Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARÍA 

DEL 

CARMEN MORALES 

PACHECO 

 

 

11/07/2022 

 

LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS     

ANTERIORES DECISIONES, EL 12/07/2022 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)      

Proceso:               Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                    Juan Diego Fernández Restrepo 

Demandado:                     Jhon Jairo Calle Rodríguez   

Asunto:                                Autoriza Retiro de Demanda   

Radicado:                          05 790 40 89 001 2022 00041 00 

Auto Interlocutorio No.     134 
 

 

En atención al escrito obrante en el archivo electrónico No. 04 del C.1 

del expediente digital, presentado por el endosatario al cobro de la 

parte demandante, en el cual solicita el retiro de la demanda, se tiene 

que el art. 92 del Código General del Proceso, reza: “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiese 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, 

salvo acuerdo de las partes.” 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que en este asunto no se ha 

notificado la parte demandada, ni se han decretado medidas 

cautelares, en tanto la demanda aún no se ha admitido, es 

procedente lo solicitado por el apoderado, en consecuencia, el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÀ, ANTIOQUIA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 

demanda se presentó mediante mensaje de datos.   

     

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca2da8ae72cad5cf08f4e8b539a561701fe62e55651439e82207bf39a665ac41

Documento generado en 11/07/2022 03:42:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)      
 

Proceso:                  Ordinario laboral de Primera Instancia 

Demandante:                 Yudis Marcela Villadiego Pérez 

Demandado:                        Empresa Social del Estado Hospital San Antonio de Tarazá - Antioquia 

Radicado:  05 790 40 89 001 2022 00046 00   

Asunto:                  Rechaza Demanda por Competencia  

Auto Interlocutorio No.         136 

 

La presente demanda ordinaria laboral de Primera Instancia, es instaurada 

por el Dr. Luis Guillermo Valencia Álzate, en calidad de apoderado judicial 

de la señora Yudis Marcela Villadiego Pérez, y en contra de la Empresa Social 

del Estado Hospital San Antonio de Tarazá – Antioquia. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, advierte el Despacho que se 

interpone demanda ordinaria laboral de primera instancia, por lo que es de 

resaltar que esta Judicatura en su condición de Juzgado Promiscuo 

Municipal conoce de las especialidades penal y civil, no laboral. 

 

Ahora bien, los artículos 17 y 18 del Código General del Proceso, establecen 

las reglas de competencia de los jueces civiles municipales en única y 

primera instancia, y allí no se encuentran establecidos los procesos laborales 

de primera instancia.  

 

De igual forma, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, establece que la jurisdicción ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1) Los conflictos jurídicos 

que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo… (Subrayas propias del 

Despacho). 

 

Así pues que, de las normas citadas se deduce que la competencia para 

conocer de litigios concernientes a las demandas laborales en primera 

instancia corresponde al Juez Laboral del Circuito, por lo que no es 

competente este Despacho Judicial para conocer de la presente demanda 

por el factor subjetivo, ya que de dicha competencia goza el Juez Laboral 

del Circuito. 

 

Por todo lo anterior, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 

del Código General del Proceso, se procederá al RECHAZO DE PLANO DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA, y se ordenará el envío de este 

proceso al Juzgado Civil Laboral del Circuito de Caucasia (Ant.), quien es el 

competente conforme al factor subjetivo y territorial. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 

ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase esta demanda al Juzgado Civil - Laboral 

del Circuito de Caucasia, Ant. Líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9db25dde8dc26939626258d8886ff3a7acd7bca352d514e5f1b072a08a57ea3

Documento generado en 11/07/2022 03:42:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Página 1 de 1 

05 790 40 89 001 2018 00109 00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular de Mínima Cautina  

DEMANDANTE:   Juan Diego Fernández Restrepo 

DEMANDADO:                  Elkin Cleto Navarro  

ASUNTO:                                  No accede a lo solicitado     

RADICADO:    05 790 40 89 001 2018 00109 00 

 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 15 del C.2 del 

expediente digital, este Despacho no accede a la solicitud de apertura 

de proceso sancionatorio contra el cajero pagador, toda vez que con 

la guía de entrega no se allega la comunicación cotejada enviada al 

E.S.E. Hospital San Antonio de Tarazá, además, según la guía de la 

empresa postal, la comunicación fue allegada a la entidad el día 23 

de junio de 2022, por lo que de conformidad con el artículo 14 de la Ley 

1755 de 2015, a la fecha esta se encuentra en término para resolver la 

petición radicada.  

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

  

 

 
 

 

 

      

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37c95a759f6a1294bdf88c464d7dfae05e11487abb585e1a56d816fb84c2e8e3

Documento generado en 11/07/2022 03:42:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. 

Demandado:                 Eduard Palacios Palacios   
Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00093 00   

Asunto:                  Requiere secretaria de movilidad  

 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 02 del C.2 del 

expediente digital, y toda vez que obra en el expediente la constancia 

de envío del oficio que comunica la medida cautelar a la Secretaria 

de movilidad de Itagüí, Antioquia, este Despacho ordena requerir a 

dicha entidad, a fin de que informe la sobre la efectividad o no de la 

medida de embargo del vehículo de placas RRH-42C, propiedad del 

señor EDUARD PALACIOS PALACIOS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 71.945.476.  
 

NOTIFÍQUESE,      
JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez    

  

 

 
 

 

 

      

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

_032_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:    Ejecutivo de Alimentos  

DEMANDANTE:   Sandra Elena Echavarría Uribe  

DEMANDADO:                  Armando Arquímedes Sánchez Solano 

ASUNTO:                                  Ordena requerir a fiduprevisora S.A.       

RADICADO:    05 790 40 89 001 2020 00028 00 

 

Vista la respuesta al oficio de embargo allegada por la Secretaria de 

Educación de Antioquia, obrante en el archivo electrónico No. 11 del 

C.2 del expediente digital, donde manifiestan que a la fecha no le 

realiza ningún tipo de descuento de nómina al demandado en tanto 

este se encuentra suspendido en esa entidad, y toda vez que el señor 

Armando Arquímedes Sánchez Solano se acercó a las instalaciones de 

este Despacho informando sobre los descuentos realizados y manifestó 

que el dinero que le retienen mensualmente hace parte de su pensión, 

se revisa la cuenta de depósitos judiciales de esta judicatura en el 

Banco Agrario de Colombia S.A., encontrándose que efectivamente al 

demandado se le han venido reteniendo dinero mensualmente 

producto de embargo decretado, pero este está siendo consignado 

por la Fiduprevisora S.A. al proceso distinguido con radicado 

05790408900 2014 00111 00, proceso que se encuentra archivado pues 

terminó por pago total de la obligación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este funcionario ordena oficiar a la 

Fiduprevisora S.A. a fin de que manifieste los motivos por los cuales se 

encuentra realizando retenciones a la pensión del señor Armando 

Arquímedes Sánchez Solano a órdenes del proceso con radicado 

05790408900 2014 00111 00, además de comunicarle la orden de 

embargo decretada dentro de este asunto para que proceda a 

realizar los descuentos a los que haya lugar, precisándole que el 

número de radicado del proceso al cual debe consignar los mismos es 

05790408900 2020 00028 00.  

  

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

Juez  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m. 
 

ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 577195b49a90b140c2c5adb2f2eb316ad9eedd01630ee38867553131a81661c0

Documento generado en 11/07/2022 03:42:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                               
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)      

 

 

 

 

 

 

 
 

En el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA promovido por 

la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de 

la señora FANCY YANED USUGA ROMERO, presenta la parte 

demandante escrito en el cual solicita la terminación del proceso, en 

razón al PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.         

  

En lo pertinente el Art. 461 del Código General del Proceso, preceptúa 

que si antes de iniciarse la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación del 

embargo y secuestro, si no estuviere embargado el remanente.  

 

Se advierte que en este proceso no se ha producido el remate de 

bienes, y se cumplen los requisitos establecidos en la norma ibídem, por 

lo tanto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

DEMANDADA, con fundamento en el Art. 461 del C. G. del P., este 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por la 

entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de 

la señora FANCY YANED USUGA ROMERO.    

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de las sumas de dinero que tenga depositadas la señora 

FANCY YANED USUGA ROMERO identificada con cedula de ciudadanía 

No. 21.591.980, en las cuentas de ahorro o corrientes, o a cualquier titulo 

bancario o financiero, en el Banco Agrario de Colombia S.A. Ofíciese 

en tal sentido.  

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado  Fancy Yaned Usuga Romero 

Radicado No. 05 790 40 89 001 2020 00037 00    

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio No. 135 de 2022  

Decisión Terminación por pago total de la obligación  
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como 

base de recaudo, de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art. 

116 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m. 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f7e4d87ad21d3fd2d9b37125530b8b4dae521e60c13284a73719e4c10b1cc9b

Documento generado en 11/07/2022 03:42:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Luz Marina Saldarriaga Peláez   

Demandado: Ludis Estella Peña Torregrosa     

Radicado:  05 790 40 89 001 2021 00016 00  

Asunto:                  Se abstiene de trámite – Insta a la parte demandante    

 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 17 del C.2 del 

expediente digital, este Despacho se abstiene de dar trámite al mismo, 

toda vez que en el proceso de la referencia, mediante auto de fecha 

6 de junio de 2022 se decretó la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, se insta a la parte demandante a que revise de manera 

completa y minuciosa el expediente antes de realizar solicitudes 

innecesarias a la judicatura, esto con el fin de evitar la congestión del 

Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  María Deisy Cortes Zuluaga  

Demandado: Yuliana Marcela Macías  

Radicado:  05 790 40 89 001 2021 00017 00  

Asunto:                  Se abstiene de trámite – Insta a la parte demandante    

 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 12 del C.1 del 

expediente digital, este Despacho se abstiene de dar trámite al mismo, 

toda vez que en el proceso de la referencia mediante auto de fecha 7 

de febrero de 2022 se nombró curador ad litem  a la demandada.    

 

Ahora bien, se insta a la parte demandante a que revise de manera 

completa y minuciosa el expediente antes de realizar solicitudes 

innecesarias a la judicatura, esto con el fin de evitar la congestión del 

Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 

PROCESO:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE:                       Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO:  Edgar Alonso Sucerquía    

ASUNTO:  Inadmite   

RADICADO:   05 790 40 89 001 2022 00048 00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 140 

 

El abogado LUIS ALBERTO MONTOYTA CUARTAS, actuando como 

apoderado de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A promueve proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en contra 

del señor EDGAR ALONSO SUCERQUÍA.  

 

La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los arts. 

82, 83, 84, 85, 90 y 422 del Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 

2022, junto con las demás normas concordantes, encontrándose que 

la misma debe INADMITIRSE, para que en el término de cinco (05) días 

se subsane los siguientes requisitos, so pena de su posterior rechazo:   

 

 Deberá la parte demandante aclarar la competencia para 

conocer del presente asunto, en tanto se estableció por el 

domicilio del demandado, y este no se encuentra consignado en 

el libelo demandatorio. 

 

Ha de tenerse en cuenta que la dirección de notificaciones 

judiciales, puede diferir del domicilio del demandado.    

 

 Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 82 numeral 4 de 

C.G.P.  que señala “Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos 

(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, la parte 

demandante deberá aclarar la fecha desde y hasta cuando 

pretende que se le reconozcan los intereses moratorios sobre las 

sumas por concepto de capital, en tanto en el ordinal primero – 

literales C y G del acápite de pretensiones se pretende el pago 

de unas cantidades de dinero por concepto de mora, por lo que 

se precisa al apoderado que no se pueden cobrar intereses 

moratorios con anterioridad a la fecha de vencimiento de las 

obligaciones, que para este asunto es el día 22 de junio de 2022.    

 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2020, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m. 

 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 



05 790 40 89 001 2022 00048 00 

Página 2 de 2 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3934f87ca08b54b2d39d115227d19c1f55306bb2ad6b93585516ee008f184df

Documento generado en 11/07/2022 03:42:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05 790 40 89 001 2022 00049 00 

Página 1 de 2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 

PROCESO:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE:                       Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO:  Hugo Enrique Méndez Cuadrado   

ASUNTO:  Inadmite   

RADICADO:   05 790 40 89 001 2022 00049 00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 139 

 

El abogado LUIS ALBERTO MONTOYTA CUARTAS, actuando como 

apoderado de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A promueve proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en contra 

del señor HUGO ENRIQUE MÉNDEZ CUADRADO. 

 

La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los arts. 

82, 83, 84, 85, 90 y 422 del Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 

2022, junto con las demás normas concordantes, encontrándose que 

la misma debe INADMITIRSE, para que en el término de cinco (05) días 

se subsane los siguientes requisitos, so pena de su posterior rechazo:   

 

 Deberá la parte demandante aclarar la competencia para 

conocer del presente asunto, en tanto se estableció por el 

domicilio del demandado, y este no se encuentra consignado en 

el libelo demandatorio. 

 

Ha de tenerse en cuenta que la dirección de notificaciones 

judiciales, puede diferir del domicilio del demandado.    

 

 Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 82 numeral 4 de 

C.G.P.  que señala “Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos 

(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, la parte 

demandante deberá aclarar la fecha desde y hasta cuando 

pretende que se le reconozcan los intereses moratorios sobre la 

suma por concepto de capital, en tanto en el ordinal primero – c 

del acápite de pretensiones se pretende el pago de la suma de 

$209.268, por concepto de mora liquidada desde el día 06 de 

septiembre de 2021 hasta 28 de junio de 2022, por lo que se 

precisa al apoderado que no se pueden cobrar intereses 

moratorios con anterioridad a la fecha de vencimiento de la 

obligación, que para este asunto es el día 28 de junio de 2022.    

 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2020, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8060d2ef6e03b48d04cf1d58d09ae8546d17fa6ebe38d61ce0fcf7f54898fdac

Documento generado en 11/07/2022 03:42:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 

05 790 40 89 001 2011 00017 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)    
 

PROCESO:                       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A 

DEMANDADO:                Rodrigo Miguel Beltrán Chinchilla y Otro  

ASUNTO:                          Aprueba avalúo de bien Inmueble   

RADICADO:                     05 790 40 89 001 2011 00017 00 

 

Toda vez que no se presentó objeción alguna al avalúo catastral del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 015-53528 

de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Caucasia, 

Antioquia, presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, téngase como avalúo del bien embargado y 

secuestrado en este proceso, la suma indicada en el archivo 

electrónico No. 07 del C.1 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Carlos Arturo González 

Demandado: Apolinar Elver Bravo Heredia  

Radicado:  05 790 40 89 001 2013 00133 00   

Asunto:                  Requiere a la parte demandante   

 

Vencido el término de traslado de las reliquidaciones del crédito 

presentadas por la parte demandante, este Despacho se abstiene de 

impartir su aprobación, toda vez que en ellas no se tuvo en cuenta las 

tasas de interés establecidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada periodo, no se indicó el valor a liquidar por 

concepto de capital para cada obligación, así como tampoco se 

cobraron los intereses moratorios desde las fechas reconocidas en el 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución.      

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiriere a la parte demandante 

para que reliquide el crédito con base en las precisiones realizadas.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __032_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)    
 

PROCESO:                                Verbal - Declarativo de Pertenencia  

DEMANDANTE:                        José Libardo Álvarez Graciano  

DEMANDADOS:                       Herederos Indeterminados de Ángela María Betancur López  

ASUNTO:                                    Nombra Curador ad litem  

RADICADO:                              05 790 40 89 001 2020 00074 00 
 

 

Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados en 

los numerales 6 y 7 del art. 375 del C. G. del Proceso, en concordancia 

con el art. 108 ibídem y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se nombra 

como curador ad-litem de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ÁNGELA MARÍA BETANCUR LÓPEZ, y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS dentro de 

este proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA, promovido por el señor 

JOSÉ LIBARDO ÁLVAREZ GRACIANO, al Doctor: 

 

1°) WILLIAM DAVID PASSOS MONSALVE, localizable en el Palacio 

Municipal Bloque 2. Ofc. 10 del municipio de Caucasia, Antioquia, 

teléfono: 313 562 59 97 y correo electrónico williampassos@yahoo.es . 

 

Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 

intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 

quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el art. 

48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 

 

Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m.  

 

    ISABEL  GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

mailto:williampassos@yahoo.es
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)    

Proceso:                       Solicitud de Inspección Judicial   

Solicitante:       León Enrique Medina Nanclares   

Radicado:       05 790 40 89 001 2022 00001 00     

Asunto:                       Requiere fuerza pública por segunda vez    

 

Toda vez que consta en el plenario el envío y recibo del oficio de 

requerimiento dirigido a la Fuerza Pública del día 08 de junio de 2022, 

sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna, este funcionario 

requiere por segunda vez al Ejercito Nacional de Colombia para que 

informe a este Despacho sobre la situación de orden público que en la 

actualidad se presenta en el municipio de Tarazá, en especial en la 

zona objeto de diligencia, y además, para que garantice el 

acompañamiento en la inspección judicial, pues sin este no se podrá 

realizar la misma.  

 

Al oficio de requerimiento por segunda vez, se anexará copia del oficio 

No. 109 del 11 de mayo de 2022 con sus respectivos anexos, a fin de 

que la fuerza pública conozca el lugar exacto de ubicación de los 

predios objeto de inspección. Oficiase en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez  

  

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __032_, fijados 

a las 8:00a.m.  

 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:



 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 María Deisy Cortes Zuluaga  

Demandado: Francisco Javier Cortes Morales 

Radicado:  05 790 40 89 001 2022 00043 00   

Asunto:                  Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio No.        137 

 

Subsanada la presente demanda ejecutiva instaurada por la señora 

MARÍA DEISY CORTES ZULUAGA identificada con cedula de ciudadanía 

No. 24.866.015, a través de endosatario al cobro, en contra del señor 

FRANCISCO JAVIER CORTES MORALES identificado con la Cédula de 

ciudadanía No. 3.424.406, encuentra esta judicatura que la misma 

reúne los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 

Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y en los art. 621 y 671 del 

Código de Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 

mandamiento de pago conforme a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de la señora MARÍA DEISY CORTES ZULUAGA y en contra de del señor 

FRANCISCO JAVIER CORTES MORALES, por las siguientes cantidades 

dinerarias:       

 

A. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ML. ($3.000.000), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio que se 

allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 

B. Por los intereses de mora causados desde el día 07 de noviembre 

de 2019, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal. 
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TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso 

o la Ley 2213 de 2022, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

sus anexos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, 

para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo para la 

presentación de las excepciones procedentes, teniendo en cuenta 

que los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 

3 del Código General del Proceso). 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. DEIVINSON MANUEL 

MONTERO ARROYO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

10.951.674 y T.P. 209.496 del C. S de la J, para representar a la parte 

demandante, en virtud del endoso realizado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m.   

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 María Deisy Cortes Zuluaga  

Demandado: Luz Estella Espinal Morales y Herederos Indeterminados de María del 

                                                Carmen Morales Pacheco 

Radicado:  05 790 40 89 001 2022 00045 00   

Asunto:                  Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio No.        138 

 

Subsanada la presente demanda ejecutiva instaurada por la señora 

MARÍA DEISY CORTES ZULUAGA identificada con cedula de ciudadanía 

No. 24.866.015, a través de endosatario al cobro, en contra de la señora 

LUZ ESTELLA ESPINAL MORALES identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 32.564.826 y los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA 

DEL CARMEN MORALES PACHECO quien en vida se identificaba con 

cedula de ciudadanía No. 34.896.043, encuentra esta judicatura que la 

misma reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 

del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y en los art. 621 y 671 

del Código de Comercio, razón por la que se admite y se procede a 

librar mandamiento de pago conforme a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de la señora MARÍA DEISY CORTES ZULUAGA y en contra de la señora 

LUZ ESTELLA ESPINAL MORALES y los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARÍA DEL CARMEN MORALES PACHECO, por las siguientes cantidades 

dinerarias:        

 

A. Por la suma de UN MILLON DE PESOS ML. ($1.000.000), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio que se 

allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 

B. Por los intereses de mora causados desde el día 14 de febrero de 

2020, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 
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SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados 

de la señora MARÍA DEL CARMEN MORALES PACHECO, al tenor de lo 

dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de dar aplicación al 

art. 108 del Código General del Proceso, por lo que después de la 

notificación de la presente decisión por estados, este Despacho 

realizará el registro en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.     

 

CUARTO: De conformidad con el art. 87 del Código General del 

proceso, y en concordancia con los arts. 47 y siguientes ibídem, se 

nombra como administrador provisional de los bienes de la herencia 

de la señora María del Carmen Morales Pacheco, a: 

 

1. ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS, localizable en la Cra. 33  No. 

27a - 9,  torre 3 apto 2510 urbanización CITTE - LOMA DEL INDIO 

de Medellín, Antioquia, teléfonos: 585 90 75 – 300 495 77 88 -

3215051701 y correo electrónico: agrosilvo@yahoo.es 

 

2. JOSE HORACIO SALAZAR, localizable en Cll. 20 No. 80AA - 44 

Medellín, Antioquia, teléfonos: 300 276 08 06 – 310 597 48 06 y 

correo electrónico: josehoraciosalazar@gmail.com 

 

3. GUILLERMO LEON ARBELAEZ SERNA, localizable en la Cll. 9AA SUR 

No. 54B - 09 de Medellín, Antioquia, teléfonos: 285 28 00 – 237 54 

24 – 310 832 95 25 y correo electrónico: 

guillermoarbelaez@gmail.com 

 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito, 

advirtiéndole que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación del cargo, deberá aceptar el mismo en forma 

obligatoria, so pena de ser excluido de la lista, salvo justificación 

aceptada, conforme al art. 50 numeral 9º del Código General del 

Proceso. Expídase por secretaria los oficios correspondientes. 

 

QUINTO: Notifíquese este auto a la ejecutada Luz Estella Espinal Morales, 

en la forma establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General 

del Proceso o la Ley 2213 de 2022, haciéndole entrega de copia de la 

demanda y sus anexos, advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días, para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

para la presentación de las excepciones procedentes, teniendo en 

cuenta que los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago (Arts. 

442 Núm. 3 del Código General del Proceso).  

mailto:guillermoarbelaez@gmail.com
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SEXTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 

se le reconoce personería al abogado Dr. DEIVINSON MANUEL 

MONTERO ARROYO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

10.951.674 y T.P. 209.496 del C. S de la J, para representar a la parte 

demandante, en virtud del endoso realizado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 12 DE JULIO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__032_, fijados a las 8:00a.m.   

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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